
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señora Juez, que el 

apoderado judicial de la parte demandante allegó respuesta al 

requerimiento que le hiciera el Despacho por auto del 17 de junio de 

2022. Igualmente, en dicha respuesta solicitó requerir al Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Istmina – Chocó. Lo anterior, para los 

fines que se estimen pertinentes.   

 

Medellín, 11 de julio de 20222. 

 

NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO 

Escribiente. 

 

                                                          

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

 
 

Medellín, once (11) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la 

parte demandante, dio cumplimiento al requerimiento que le hiciera 

este Despacho, se accede a lo solicitado en su petic ión. En 

consecuencia, se ordena oficiar al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ISTMINA –CHOCO, para que informe a este Despacho 

sobre la orden del embargo de remanentes comunicada a dicha 

Agencia Judicial, a través del oficio número 0732 del 14 de diciembre 

de 2021. 

 

Expídase el respectivo oficio.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO  

J U E Z A 
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